
Sábado 13 de Diciembre de Ono y medio real.Skr. UL

anciE.’ rs

SÜSCRICION PARTICULAR.
Las leyes y las disposiciones del Gobler-

I S^ns Scyea, árdenea y enandos que se man

no son otolljratorins para la capital de pr«- 
víttcla desde que se publican oHcíalnienle 

en ella , y desde cuatro días después para los 

deaths pueblas de la misma provincia. (Eey 

de 3 de Noviembre de IBS'S.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera
Tres id. . . » ■ • 33 . • • ‘
Seis id. 66 . • • »
Un año. 132 . . . -

'den publicaren los «Boletines oSelaleav se 
16' linn d© remitir »1 Gefe ¡político respectivo

. 45
90

180

¿e publica todos los dias esaspto los Domingo.

por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

3 de Abril* de 3 y SI de Octubre de 1S£4.>

Miaisterio de Hacíen la. ;

RE4L0RDEN.
Exetno. Sr.: Pasado á informe 

del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido sobre rebaja 
del cupo de consnraos de! pueblo 
de Fuente—Alamo, provincia de 
Murcia, dicho alto Cuerpo se ha 
servido emitirio en los términos si
guientes:

«Exemo, Sr.: Con Real órden 
de 19 de Setiembre último, expe
dida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., se remitió á infor
me de este Consejo el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de 
b’uente-Alamo, provincia de Mur
cia, solicitando rebaja en su enca
bezamiento de consumos.

Do los antecedentes resulta que 
®1 expresado Ayuntamiento solici
tó la indicada rebaja, fundándose 
®n que al señalar el encabezamien
to no tuvo presente que los habi
tantes de Ancas acogidos á los be
neficios de la ley de 3 de Junio de 
1868 están exceptuados del im
puesto.

Consta por una certificación ex
pedida por el Jefe de la Sección de 
Fomento de la provincia, que en el 
término de Fuente-Alamo hay tres 
colonias á las que se concedieron 
los beneficios de la ley mencionada 
anteriormente, con fecha 7 de Ma
yo de 1875, 1." de Noviembre de 
1877 y 28 de Agosto de 1878, as
cendiendo el nú mero de habitantes 
de todos á 175, según Certificación 
del Secretario del Municipio.

Igualmente consta que en 15 de 
Marzo de 1878 los delegados del 
Ayuntamiento se convinieron en 
satisfacer un aumento de 718 pe
setas sobre el cupo que satisfacían.

El hecho sólo de haber acepta

do el aumento referido desautoriza 
la pretensión actual de baja, pues
to que siendo anteriores la? fechas 
en las que se eximió á dos de las 
colonias del pago de! impuesto, al 
con venirse la Corporación Munici
pal ya tenía conocimiento de la ex
cepción hecha en favor de las ex
presadas colonias, no procediendo 
en su consecuencia que por seme
jante causa se acceda á lo que so 
licita el Municipio.

Además, si se considera que Ia 
Última colonia exenta del pago, y 
que lo fué con fecha posterior al 
convenio celebrado por el Ayunta
miento, sólo tiene 39 habitantes y 
el Municipio aceptó 718 pesetas de 
aument ', lo que prueba lo favore
cido que está en el gravámen, y que 
la población de Fuente Alamo, se
gún el censo de 1877, ha aumenta
do en más do 1.000 almas, crece la 
convicción de que no es posible ac
ceder á lo pretendido.

El Consejo, pues, de acuerdo 
con lo informado por el Centro di
rectivo, opina que no procede otor
gar rebaja alguna en su encabeza
miento de consumos a! ya expresa
do Ayuntamiento, y que por el 
contrario, convendrá estudiar si 
procede que se aumente el cupo que 
hoy satisface.»

Y con for mán dose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) Con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E 
muchos años, Madrid 10 de No
viembre de 1879.—Orovio.

Sr. Director general de Im
puestos.

Ministerio de Fomeato.
1 REALES ORDENES.

i limo. Sr.; No habiéndose pre
sentado ningún aspirante á solici-

! tar la traslación á la cátedra de Tra • 
‘ tado de los Fluidos imponderables, 
i vacante en la Facultad de Ciencias, 

Sección de las físicas, de la Univer
sidad de Barcelona, S. M- el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer

j que se provea por concurso, con- 
; forme á las prescripciones de la le- 
{■ gislaoiOn vigente.
j De Real órden lo digo á V. L 
1 para su conocimiento y demás efec- 
{ tos. Dios guarde á' V, I. muchos 

años. Madrid 18 de Noviembre de 
1879. =C. Toreno.

Señor Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é

j Industria.

limo. Sr ; No habiéndosc pre
sentado ningún aspirante á solici
tar la traslación á la cátedra de 
Análisis matemático, primero y

' segundo curso, vacante en la Fa- 
i cuitad dé Ciencias,,Sección de las 
! exactas de la Universidad de Bar- 
i celona. S. M. el R^y (q. D. g.) se 
1 ha servido disponer que se provea 
j por concurso, conforme á las pres

cripciones de la legislación vigente.
De Real órden lo digo á V, I. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V I. 
muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1379.=G. Toreno.

¡ Sr. Director general de Instrue-. 
' cien' pública, Agricultura é In

dustria.

limo. Sr.: En vista del expe
diente seguido á instancia del 
Ayuntamiento de Arrecife, en la 
provincia de Canarias, que solícita

1 un auxilio de fondos del Estado con

¡ que poder atenderá la construc- 
| cion de una Escuela pública con 
! habitación para el Maestro.
j Vistas las órdenes de 22 de Ju

lio de 1856 y 22 del mismo mes de
. 1874;
i Resultando que se han cumpli

do todos los requisitos y formali
dades que dichas órdenes determi
nan para justificar la necesidad del 
auxilio;

Considerando que el presupues
to que se acompaña al proyec
to presentado arroja la suma de 
20.229 pesetas.

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de 
instrucción pública y lo propuesto 

É por esa Dirección, se ha servido 
{ conceder una subvención de 10.114 
{ pesetas 50 céntimos al Ayunta

miento de Arrecife para que pueda 
atender á la construcción de la Ca
sa Escuela que proyecta, con car- 
goal cap. 16, art, 4.° del presu
puesto vigente de este Ministerio, 
cuya cantidad será librada por la 
Ordenación de Pagos á favor del 
Alcalde Presidente del citado Ayun- 
tamientocuandojustifique con cer
tificación del Director facultativo 
de las obras, visada por el Gober
nador de la provincia, que, previa 
subasta y con arreglo al plano y 

’ pliego de condiciones presentadas, 
lleva gastada una cantidad igual 
á la que se le ha do librar en ¡a 
construcción de la Casa-Escuela 

! dentro del actual año económico. 
* De Real órden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. rau- 

' chos años. Madrid 28 de Octubre 
* de 1379. C. Toreno, 
j Sr. Director general de Ins

trucción pública, Agricultura é In
dustria.
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Juzgado de primara ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia de! distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del in
frascrito se siguen actuaciones de 
jurisdicción voluntaria en virtud 
de las cuales se sacan á pública su
basta para su venta las fincas si
guientes;

Una casa marcada con el nú
mero treinta y tres calle Salazar r 
de la ciudad de Montoro; linde por j 
la derecha entrando con la del 
trointa y nueve de Don Andrés Va
lero y otros, por la izquierda con i 
la número treinta y uno de Don j 
Juan de la Bastida, y por su fondo 
con la casa posada número cua
renta y cuatro, calle Martínez Cam
pos, hallándose edificada sobre un 
área superficial de setecientos 
ochenta metros cuadrados y seten
ta centímetros, y ha sido apreciada 
en setenta y siete mil- quinientos 
reales.

Otra casa posada número cua
renta y cuatro situada en la calle 
de Martínez Campos, antes corre
dera de espresada ciudad de Mon 
toro; linde por la derecha entrando 
con la número cuarenta y dos de 
Francisco Beltran Uceda, por la 
izquierda con la número cuarenta 
y seis de Don Francisco Javier Ga ■ 
rijo» y púf su fondo con la casa 
anteriormente deslindada; se ha
lla edificada sobre un área super- 
cial de quinientos veinte y ocho 
metros cuadrados, y ha sido apre
ciada en la cantidad de treinta y 
siete mil quinientos reales.

Para cuyo remate, que será si
multáneo en esta ciudad y en la 
de Montoro, se señala el Miércoles 
diez y siete de Diciembre próximo 
en las respectivas satas de Audien
cia; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran el 
aprecio.

■ Dado en Córdoba á veinte y cua
tro de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.=José Gonza
lez Perez.= El actuario, Licencia
do Rafael Pellitero.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, 31 precio de 8 rs.
¿os pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acompauv-do su 
mporle ea libranzas ú sellos.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce- í 
lentísimo Sr. Duque de Medinace- 
li, y en subasta privada, que á las 
doce de la mañana del día 27 del 
presente mes de Diciembre tendrá 
lugar simultáneamente en esta Ad
ministración de Montilla, en la que 
én Córdoba, estáá cargo del S- Don 
Juan de Dios Carrión, calle Ambro
sio Morales núm. 16, y en la Conta
duría principal de dicho eñor en 
Madrid, se oyen proposiciones para 
el arriendo por seis años, á contar 
desde el día 1.“ de Enero de 1881, 
hasta el 31 de Diciembre de 1886 
i;el cortijo nombrado de la Reina, 
término municipal do Córdoba, 
compuesto de 903 fanegas, 7 cele
mines y 2 cuartillos de cabida total, 
el cual está hoy ganando 28.000 
reates vellón.

Se adjudicará á la persona que 
haga Já oferta mas ventajosa y 
ofrezca mejores garantías ajuicio 
de 8 E., y obtenida que sea su 
aprobación,

Montilla 3 de Diciembre de 
1879

‘ 'AVISO. !
á los Sres. Alcaldes Presideote de la j 
Jimias ilunicipales de Aioillaramien- |

lo de esta Proviiicia. ?
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio- de esta ciu
dad y alinderado de vanos Avunia- 
mienlos de la Provincia, que vive en ' 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado fiepresep- 
tante en esta Capital del Gentío Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar ■ 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. -lose Maria Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que cu lleu
de en la Icrmacpu de Hegistros de 
tincas rústicas, urbauasy de ganade
ría y Cuuíeccion de los nuevos amí-' 
liaramieulos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicies de dichc 
Centro, para que vaheudose de su 
conduelo les sea más tacil su inleli- 
gencia con aquél.

Advierte lambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus cuculares de gestio
nar y activai la resolucinu cu el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan (joducirse coa 
arreglo al articulo .74 del Kegla 
men lo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulai es son 
de la incumbencia esclusiva dei Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rándingirse las cnniuoicacioues.

bbiCiuM hCOMOillGA Y CuM 
PLETA. ■

Códigos españoles antigu. s y mo- 
óerkos con las úitsmaa raíoroaas pu- 
biieados bajo la dirsccion del Íimo. 
Sr. D. Juan Va ero de Tornos Abo 
gado de benaflaencia de 1?. provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penhanciaris, -Jete superior 
da Administración civi,. etc., etc., 
etc. con la cetaboraciou de varios 
letrados dal ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos,—¡una peseta al torno! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan di verso o 

| loa elementoe que han contribuido á

formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
exlrafiamos de que rsuestri. l^gis 
ación sea taum uhUorms y varia-ia, 
E'eHientoíí rom anos con las Parti
das, indigeufts con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmen» de privi egioa y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus vi las y ciu la- 
dca, iodos ellos han venido forman
do nuesTi egis’aomn y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exótica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se reitere al elemento privado 
del hombre, i sus oosinmbres como 
individuo, y lodo lo que se rozx ó 
incumbe à este elemento particular,

1 sagrado de los pus'Jos, está encar 
; nado en eJos, constituyo su vida da 
! tal modo, que con diScuitad aban- 
¡ donan nn nerecho civil por otro: no

aquí la diversidad da Códigos en. 
I nuestra legislación, por la difleuStad 
5 con que cada uno do «dos tropezaba 
i para derogar el anterior.
i lu ti ni Jad de trabajos y lenta-

Í

1 
i <

Uvas sa han empren-iido para uni- 
âcar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conssguido 
nada? todos los Códigos, desde ias úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apheaflion continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la priísente obra, que por 
su naturaleza tnisma es de aqueUas 
cuya oecosida^ y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dtcho, se im 
donen À peritos y legos en legísla- 
sion; á todos lea es útí . é mdiapen- 
»able tener las leyes da su p tri - : A 
U3 jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueden le 
garse »in juicio, como escusa vale
dera para evitar el enmpdEbisnto de 
una ob igamon ó el caatigodeuaa 
infracción legal.

Vanas han sido, por asta razón 
iSa ediciones que se h n bocho de los 

■ Códigos, poro qua p- r su excesivo 
costa no están ai alc-ance da todas las 
fortuna;,> ní por .-u desme ddo volu
men já cansa de' lujo de la edición, 
s-m do fáci manejo y no a-3 pueden 
llevar a loa Tiibunalea, para leer, en 
h's informes or.’ ^es, las ci'.as 
leyey que a nuestr ■ derehoc 
n^iu. Esios tiiccnveiiie 10'1 y 
o.ad-rS qui humos sr,olido ou

de las 
convie
ne exsi
nues Ta

práctica, fioa Itríi h«ftho concebir ^1 
pausa mi «o lo 'C ! einediar: os para 
siempTe, y creem us Haberío conae 

' guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabu osjmenle barato,' nadie 

i habrá que no pueda ar una pateta 
* por un tomo de los Códigos, y su ta- 
« maño facilita el poder llevarlos en la 
- mancó en el bobillo» Ademáspubli

caremus también, coleccionadas, las 
i leyes modernas con sus reítfrmas, 

que andan esparci'.las y díseciinadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tanii'.Üo- à impreshmea.

Á' fr-ote de cada tódig.’- preseu- 
! taremos nn reseña histórica del mia- 
1 mo, hecha por u '0 de nuestros de 
? tinguidos compañeros, y á la cabeza

de I s leyes m- demis daremos tam 
bUn ia exposición de motivos que 
siempre las acempafia y algunos co
mentarios fiebre las mismas leyes,

j obra de eminente,a jurisconsultos, _ 
Noae nos oculta ¡a importancia

de la emp'es- que acometemos y 18' 
inferioridad de noestras fuerzas; ce 
noeamos -a indiferencia de nuestro 
país en cuestión daebraa científleosa 
paro tenemos' fb ío anxilio que han 
dJ prest^rnos mies ros C! mpaüeros 
de toda España, á quienes '.‘08 ontre- 
g-iimos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que per 

u interés acometemos y que ha da 
eduedar en bien de todos,

Madrid, Í878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

460 paginas, en 8.“, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta wn toda E'ipaña.—Se pU' 
blicaríin dos tomos elida mes, uno de . 
leyes antigaesy otro de leyes mo- , 
tiernas.

No se sirva ningún tomo qua no 
: ge pague adelantado.

Cosque quieran abonare! impor
te de toda la pobiicacion tendrá ona 
rebaja de seía pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sá¿í«ía y cinco 
reaies.

A irs libreros se les hará una re' 
bija do 10 por 100, t imando desde 
fiOajempiares para arriba, y encar- j 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Sa suscribe en Ma írid, Serrano, 
68,a donde ae dirigirán los pedidosy . 
la correspondenia, con subre al ad
ministrador de la obra y en totas 18® 
librerías.

DIAIUO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra franco-Ale’- j 

mana, y en particular de los sucesos 1 
acaecidos en dicha capital desde U 
ca da del imperio, hasta la capitula' ' 
mon do la misma, por Ü. iludrés Bot* 
rogo.

Un lomo coa Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavurables, y las Reales ordeoes te' 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo do 1375, la caishciio como li
bro que constituye un mleresaate y 
verdadero estudio político militar, Je 
utilidad noiufiameule reconucida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la» 
Irmas, y ata teoría y á la practicó 

de tas operaciones de la guerra.
Estudios Peniteocianos.

Visita á los principales estable* 
simien los penales de Europa ejecutad® 
de órden del Gobierno, seguida de t» 
exposición de un sistema aplicable » 
ia r olor ma de las cárceles y presidí® 
de España, por D. Andrés Borrego, -

Estas obras se hallan en casa % 
Editor D. Baíaet Domínguez, Pl®^ 
zuela de Santa María, m m, 3. Pf® 
bio, SO rs. 3

Imprenta del Diario de Córdo^^\
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